
                   

 

 

FUNDAMENTOS 

 

RESOLUCIÓN: DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO LA 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO “EL INTERIOR DEL GUERRERO” 

 

-Que el día 13 de octubre del corriente año, se presentará en nuestra ciudad, 

el libro titulado “EL INTERIOR DEL GUERRERO” del Profesor 

Mariano Montedoro, en el Tau Cervantes, Rivadavia 45, a las 20:00hs.  

-Que el “INTERIOR DEL GUERRERO” refleja una búsqueda profunda 

realizada desde el aprendizaje del Karate – Do, a partir de la práctica 

sentida y meditada del “Kata”. Una búsqueda detallada y paciente para 

entender cada vez mejor a los maestros de este arte marcial.  

-Que la práctica del Karate – Do en nuestra ciudad comienza en la década 

del ’70. Entonces Carlos González, Federico Gómez y Héctor Boerr 

establecen contacto con Sensei Shoei Miyazato quien, ante las peticiones 

del Profesor Federico Gómez, envía desde Córdoba al señor Berman 

Salinas y en noviembre de 1970 se comienza a dictar clases de karate en 

nuestra ciudad, continuando con la actividad por más de 50 años. 

-Que de aquellas peripecias iniciales se desemboca en el año 2002 ya 

establecidos en el Dojo actual, ubicado en Mitre 615, implicando todo ello 

un proceso de consolidación de la práctica del Karate en Bell Ville. 

Paralelamente, la vinculación que se logró con el Dojo central hizo que, en 

poco tiempo, el Dojo local se convierta en uno de los más importantes del 

interior del país. Esto que es reconocido a diario permitió que se fueran 

graduando cada vez más alumnos con una condición técnica muy elevada. 

-Que el Dojo Bell Ville tiene como inspector oficial al Profesor Mariano 

Montedoro, desde hace 27 años, quien ahora publica su primer libro en el 

que busca transmitir lo aprendido de sus maestros desde la práctica del 

Karate Do como forma de crecimiento espiritual. 

Proyecto presentado por el Bloque Hacemos por Bell Ville, 

fundamentado por sus autores.  



                   

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN N° 870/2022 

 

Artículo 1°: DECLÁRESE DE INTERÉS LEGISLATIVO la 

presentación del libro “EL INTERIOR DEL GUERRERO” del Profesor 

Mariano Montedoro, a realizarse en el Tau Cervantes, Rivadavia 45, el 

jueves 13 de octubre del corriente, a las 20:00hs.  

 

Artículo 2°: ENTRÉGUESE copia de la presente Resolución al autor 

Profesor Mariano Montedoro.  

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBEANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS TRECE DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.      

 


